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D E C R E T OD E C R E T OD E C R E T OD E C R E T OD E C R E T O

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General deAl margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General deAl margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General deAl margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General deAl margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco,
a los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Presidente

FCO. JAVIER HIDALGO Y COSTILLA HERNÁNDEZFCO. JAVIER HIDALGO Y COSTILLA HERNÁNDEZFCO. JAVIER HIDALGO Y COSTILLA HERNÁNDEZFCO. JAVIER HIDALGO Y COSTILLA HERNÁNDEZFCO. JAVIER HIDALGO Y COSTILLA HERNÁNDEZ

(RÚBRICA)

Diputado Secretario

JAVIER HARO TELLOJAVIER HARO TELLOJAVIER HARO TELLOJAVIER HARO TELLOJAVIER HARO TELLO

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria

ANA ELIA PAREDES ARCIGAANA ELIA PAREDES ARCIGAANA ELIA PAREDES ARCIGAANA ELIA PAREDES ARCIGAANA ELIA PAREDES ARCIGA

(RÚBRICA)

El Gobernador Constitucional del Estado

LIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑALIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑALIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑALIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑALIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑA

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno

LIC. HÉCTOR PÉREZ PLAZOLALIC. HÉCTOR PÉREZ PLAZOLALIC. HÉCTOR PÉREZ PLAZOLALIC. HÉCTOR PÉREZ PLAZOLALIC. HÉCTOR PÉREZ PLAZOLA

(RÚBRICA)
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DECRETO 20870 que establece los coeficientes de distribución
de las cantidades que el Estado reciba en exceso, con respecto
al año inmediato anterior, por los ingresos federales que
conforman el fondo municipal de participaciones que
corresponden a los municipios del estado de Jalisco para el
ejercicio fiscal del año 2005. Pág. 3


